
 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

PROCESO CAS Nº 002-2019/MDI 

 

COMUNICADO N° 01-2019 

 
FE DE ERRATAS N° 01-2019/MDI/CAS Nº 002 

 
 

ERROR MATERIAL: PUBLICACIÓN DE BASES Y TÉRMINOS DE REFERENCIA 
PROCESO DE SELECCIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 
– CAS 
 
 

1. DICE:  

PLAZA PUESTO 
CÓDIGO DE 

PUESTO 
AREA USUARIA 

2 Inspector de Fiscalización Tributaria 12/CAS2-2019 
Gerencia de Fiscalización y Control 

Municipal 

 

        DEBE DECIR: 

PLAZA PUESTO 
CÓDIGO DE 

PUESTO AREA USUARIA 

3 Inspector de Fiscalización Tributaria 12/CAS2-2019 
Gerencia de Fiscalización y Control 

Municipal 

 
 

2. DICE:  

 

CÓDIGO DE PUESTO 3/CAS2-2019 

NOMBRE DEL PUESTO Responsable en Documentos de Gestión 

ÁREA SOLICITANTE Sub Gerencia de Personal 

 

  



 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

PROCESO CAS Nº 002-2019/MDI 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES  DETALLE 

Lugar de Prestación del servicio Municipalidad de Independencia   

Duración del Contrato 
Inicio: 01 de junio de 2019 
Término: 30 de junio de 2019 

Remuneración mensual 

S/. 2500.00 (Dos mil quinientos con 00/100 soles) 
mensual. 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras Condiciones del Contrato 
Contrato renovable sujeto a la conformidad del área 
usuaria. 

 

  DEBE DECIR 

 
CÓDIGO DE PUESTO 3/CAS2-2019 

NOMBRE DEL PUESTO Responsable en Documentos de Gestión 

ÁREA SOLICITANTE Sub Gerencia de Personal 

 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES  DETALLE 

Lugar de Prestación del servicio Municipalidad de Independencia   

Duración del Contrato 
Inicio: 03 de junio de 2019 
Término: 30 de junio de 2019 

Remuneración mensual 

S/. 2500.00 (Dos mil quinientos con 00/100 soles) 
mensual. 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción 
aplicable al trabajador. 

Otras Condiciones del Contrato 
Contrato renovable sujeto a la conformidad del área 
usuaria. 

 
DE ACUERDO AL ARTICULO 210º DEL TUO DE LA LEY N° 27444 SE ADECUA CONFORME 
A LO ANTES SEÑALADO. 

 
 

LA COMISIÓN 




